
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00466 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA. 
 

Previo a realizar pronunciamiento sobre la impugnación presentada, de la 
nulidad formulada por Colpensiones (archivo No. 17), córrase traslado a la 
demandante y demás intervinientes por el término de tres (3) días. Por secretaría 
notifíqueseles a través del medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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